
                       Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Ref.: MJAH/letg.    Dept.: Secretaría.

CERTIFICADO 

 
Don Manuel Jesús Afonso Hernández, en calidad de secretario general accidental 
del Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Ingenio, (Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 
Dirección General de la Función Pública).

CERTIFICO: 

Que de conformidad con los datos obrantes en esta Secretaría Municipal, y conforme a la 
dación  de  cuenta  de  la  composición  de  los  grupos  políticos  municipales,  en  la  sesión 
extraordinaria  y  urgente  del  Pleno  Corporativo  celebrada  el  día  3  de  julio  de  2023,  se 
constituyó el Grupo Mixto, cuyos datos y composición es la siguiente:

DENOMINACIÓN: GRUPO MIXTO.

PORTAVOZ: DOÑA MINERVA ARTILES CASTELLANO.

PORTAVOZ ADJUNTO/SUPLENTE: DOÑA ROSA MARÍA ALTAFAJ GÓMEZ.

SUBGRUPOS QUE COMPONEN EL GRUPO MIXTO:

Subgrupo Agrupa Sureste:
Portavoz: Doña Minerva Artiles Castellano.

Subgrupo Vox:
Portavoz: Doña Rosa María Altafaj Gómez.

Subgrupo Coalición Canaria.
Portavoz: Don Lucrecio Suárez Romero.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, se firma la presente 
certificación, de orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma  
electrónica. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247
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